
REPUBLICA DEt ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS 0000013 

RESOLUCION No. 9S.L. JLo OgÓ5 

UR. JUNE CABLOS APIZACA 6, 
ISTFNDENTE DO COMPADIAS 11 CUT 

CONSIDERANDO : SS 

re 
QUE se han presratado a este Despacho tres teretimntos “e” la 

escritura róínlica e armento de carital y reforma de estatutos de la 
coman ÍA PRANEPORTES Y TORITO MARCELO ALFUIA CIA, LTDA. otorrada nnto 

el onotarir Maire e) cantón Culito el 10 de pevierbere de 3994 Geotamonte 
con la endircitonl para «un eprobación; > > + 

OUR el topartamento Jurídico de Cempañías y de Valores, ha 
erititeo juterra faverablo para en aprobación: e 

reo rjerciírio de sue atribuctores; , 

PFESUELVE: : o 

ATICOLO PRUSIA, APDLMARO 01 aumento de capital y la reforma Un estatutos 
do la corprfila TRANSPORTES Y TURISM PARCULO ALÍUJA CIA. LIA, en los 
términos constantes de Ja referida escritura y, disponcr qué im cxtracto 
de 13 escritura se mubláque, por uba wm, en yna de las periétiors le 
mayor cirrulación en Cuíto, " : - 

o 

MEPICUO SERIO, DISPO ERA que los notarlos tÉcimo_ y "fcito Sértica. 
tomen nota a] maraer d+ Jas mtricos de la escritura púebldoa var se ocrria 
y en da de renstiteción, en su orden, del contenido Ae la presente 
Posolución; y sienten en las copias das rezoros resportivas, : 

ARTICORAO: TERORPO,= PISPONERA que el «Reaistralor Percantil el cantón Ouito: 

inscriba la escritura y esta Resalución; tome rota ría tal 1iuecrirción 

al orormen Se la constítución, y siente en las copias Jos rarmmes ste] 
cumslimisnte de lo dispuesto en este artículo, 

) CE MAN EE; 
COvEMorra rt. DARA y firmida on Quita, Y Pad 14 

A A A A A 

  

Drdert, a o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Certifico que es fiel copia del original 

  

      

 



Con esta fecha queda inscrita la pre- 

senre Resolución bajo el No3l: b- 

de! Registro Mercantil tomo. ¿Hb 

se dá así cumplimiento a lo dis- 

puesto en la misma de conformidad 

a lo establecido en el Decreto 733 

del 27 de Agosto de 1975, publicado 

en el Registro Oficial 878 de 29 de 

agosto del mismo Año. 

Quito,      

7 EECRES 

Dr. Julio Cosar Almeida M. 

  

Hades % Za 

 


